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En la ciudad de Córdoba, República Argentina, a los 8 días del mes Mayo del año Dos 
Mil Doce, siendo las 11.00 horas, en la sede de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional de Córdoba, sita en calle Valparaíso esq. Enf. Gordillo, Baterías D, Ciudad 
Universitaria de la misma ciudad, se reúnen los integrantes de la JUNTA 
ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, Dra. Hebe 
Goldenhersch, Mgter. Jhon Boretto y Abog. Marcelo Ferrer Vera, a fin de realizar el 
escrutinio definitivo y proclamar los consiliarios docentes electos, en los comicios 
llevados a cabo el día 3 de Mayo del corriente año. Realizado el mismo arroja los 
siguientes guarismos: 1) FACULTAD DE AROUITECTURA, URBANISMO y 
DISEÑO: "Recuperación Académica": 64,0038 %, Votos Blancos: 35,9962 %; 2) 
FACULTAD DE PSICOLOGIA: "Concertación Académica": 71,0794 %, Votos 
Blancos: 28,9206 %; 3) FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS: "Gestión y 
Recuperación Académica": 77,8172 %, Votos Blancos: 22,1828 %; 4) FACULTAD 
DE FILOSOFIA y HUMANIDADES: "Proyección - Cambio Universitario": 
69,3133, Votos Blancos: 30,6867 %; 5) FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONOMICAS: "Lista N° 1": 84,0564 %, Votos Blancos: 15,9436 %; 6) 
FACULTAD DE MATEMATICA, ASTRONOMIA y FISICA: "Lista Azul": 
51,0865 %; "Lista Autonomía y Renovación N° 4": 43,6271 %; Votos Blancos: 
5,2864 %; 7) FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS y NATURALES: 
"Unidad y Cambio": 86,5841 %, Votos Blancos: 13,4159 %; 8) FACULTAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS: "Apertura y Recuperación Académica": 
64,5556, Votos Blancos: 35,4444 %; 9) FACULTAD DE LENGUAS: "Acción 
Académica": 89,8223 %, Votos Blancos: 10,1777 %; 10) FACULTAD DE 
ODONTOLOGIA: "IDeA": 72,4444 %, Votos Blancos: 27,5556 %; 11) 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS: "Lista Blanca N° 1": 91,9596 %, Votos 
Blancos: 8,0404 %; 12) FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES: 
"Recuperación Académica": 72,8126 %, "Cambio Universitario": 22,3442 %, Votos 
Blancos: 4,8431 %.%; 13) FACULTAD DE ARTES: "Perspectiva Artes-Cambio 
Universitario": 62,4153 %, Votos Blancos: 37,5847 %. Aplicada la fórmula 
establecida por la Ordenanza 19/2010 a fin de obtener los porcentajes, esta Junta 
RESUELVE: Proclamar los siguientes candidatos como Consiliarios Titulares y 
Suplentes por el Claustro Docente, para el H. Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Cordoba: 1) Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño: 
Consiliario Titular: Prof. Moisés A. Cohen Arazi y Consiliario Suplente: Prof. 
Oscar Asís; 2) Facultad de Psicoloe:ía: Consiliario Titular: Prof. Patricia 
Altamirano y Consiliario Suplente: Prof. Pablo Murillo; 3) Facultad de Ciencias 
Médicas: Consiliario Titular: Dr. Daniel A. Quiroga y Consiliario Suplente: Prof. 
Pablo Igarzabal; 4) Facultad de Filosofia y Humanidades: Consiliario Titular: 
Prof. Mónica Gordillo y Consiliario Suplente: Prof. Silvia Servetto; 5) Facultad de 
Ciencias Económicas: Consiliario Titular: Lic. Alfredo F. Blanco y Consiliario 



Suplente: Lic. Natacha Beltrán; 6) Facultad de Matemática, Astronomía y Física: 
Consiliario Titular: Dr. Leandro R. Cagliero y Consiliario Suplente: Dra. María 
Cecilia Valentinuzzi; 7) Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales: 
Consiliario Titular: Ing. José Li Gambi y Consiliario Suplente: Prof. Biol.Claudio 
Sosa; 8) Facultad de Ciencias Agropecuarias: Consiliario Titular: Ing. Agr. Carlos 
R. Pendini y Consiliario Suplente: Ing. Agr. María Laura Salvador; 9) Facultad de 
Lenguas: Consiliario Titular: Prof. Mario López Barrios y Consiliario Suplente: 
Prof. Silvia Reguera; 10) Facultad de Odontología: Consiliario Titular: Prof. 
Enrique D. Giménez y Consiliario Suplente: Prof. Catalina M. Francia; 11) 
Facultad de Ciencias Químicas: Consiliario Titular: Dr. Gustavo Chiabrando y 
Consiliario Suplente: Dra. Guillermina L. Luque; 12) Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales: Consiliario Titular: Dra. Marta Díaz de Landa y Consiliario 
Suplente: Prof. Manuel González Castro; 13) Facultad de Artes: Consiliario 
Titular: Prof. Victoria Solís y Consiliario Suplente: Prof. Eduardo Schoenemann. 
Con lo que se dio por finalizado el acto, que previa lectura y ratificación, firman los 
presente~ lugar y hora indicados supra ...................................................................... . 
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